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Bucaramanga, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisadas las diligencias y una vez consultada la agenda del Despacho; se verificó que 
para el día 01/02/2021 se encuentra fijada fecha y hora para celebrar diligencia des 
restitución de inmueble dentro de la presente actuación, no obstante la titular del despacho 
fue designada como juez en otro despacho a partir del día 01/02/2021, sin que a la fecha 
se tenga conocimiento sobre la persona que actuará como titular de este despacho; por lo 
anterior, se fijará Nueva fecha para realizar la Restitución del Inmueble objeto de la presente 
acción, a favor de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. –SAE-. En consecuencia, este 
Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se FIJA el día VIERNES 26 
DE MARZO DE 2021 A LAS 9:00 A.M., para llevar a cabo la Restitución del Inmueble 
ubicado en la CARRERA 18 # 33-19 LOCAL 01 del Municipio de Bucaramanga; a favor de 
de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. –SAE-, quienes ostentan la calidad de 
administradores del bien. 
 
SEGUNDO: OFÍCIAR por secretaría al Comando de Policía Metropolitana de Bucaramanga, 
informando lo aquí resuelto para contar con su acompañamiento y apoyo, así como al Dr. 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, apoderado designado por la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S. –SAE-, dentro del presente trámite; para su puntual asistencia. Envíese por 
secretaria a las partes e interesados, el protocolo para la práctica de diligencias fuera del 
despacho, el cual deberá ser cumplido por quienes participen en la actuación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ 
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